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CAPITULO IX 

La dictadura democrática 

El grande hombre era Juárez. Presintió los aconte
cimientos que en la incubación del pasado tenían nna vida 
latente, pronta á convertirse en fuerza y en acción, y 
para dominarlos, comenzó por obedecer á la necesidad 
que había de producirlos. Comonfort interpretaba la re
volución ,de Ayutla cou fidelidad de jurista probo que 
respeta la ley; se atenía á sus tibias promesas y á sus mo
destas autorizaciones; creía que el plan revolucionario 
era nn compromiso inviolable entre sus autores, represen
tados por el Gobierno, y los que en la lucha habían ioma
do participación; es decir, la Nación entera. Juárez vió 
en la revolución nn síntoma y en la obra del Congreso 
Constituyente nna aspiración ahogada; tomó el plan de 
Ayutla como promesa cumplida, que una vez satisfecha, 
había extinguido todo compromiso para lo porvenir; en
tendió que la evolución social, fuerza oculta de la victo
ria sobre Santa Anna, era una imposición del desenvolvi
miento histórico; que había fuerzas capaces de realizarla, 
y en lugar de obedecer al Plan, tuvo por más obligatorio 
servir á la Constitución, que era el compromiso nuev•o y 
que había reemplazado ventajosamente á los artículos in
eoloros del pacto de Ayutla, y servir á la Reforma, que 
na ya una consecuencia de los debates del Congreso. 

Juárez no paró mientes en los errores de la Constitu-
9 

---
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. , . 'b"l't ban la buena organización del Gobier-cwn que 1mpos1 1 1 a . 'b 
t t ba de gobernar sino de revoluc10nar; no l a no; no ra a , . 

, ley que para él y los reformistas era á someterse, a una 
moderada é incompleta, sino IÍ. integrar 1_a. re~orma que 

dellll. eaba. iba á satisfacer el espmtu mnovador, 
apenas • • b t d 

dor de la minoría progresista á quien toca a o a 
regenera , · t ., 
la gloria de las conquistas alcanzadas en la Consti uc10n, Y 
cuyas derrotas no habían hecho más que atizar el ardor 
de todos sus corr-eligionarios. Juzgar los detal~e~ de la 
ley como base de gobierno, habría sido una puerilid~d en 
momentos en que era imposible organizar Y se necesitaba 

destruir• d' 
La Constitución, que para Juárez no po ia ser-
, t'tulo de legitimidad para fundar su mando, y mas que 1 . 't'l 

bandera para reunir parciales y guiar hue~te~, _era mu i 
para todo lo demás, La invocaba como prmcip10, 1~ pre: 

b. to de la lucha. pero no la obedecia, ru 
sentaba como o Je ' . f d una 
podía obedecerla y salvarla á la vez, Como ¡e e , e 

. d d en peligro asumió todo el poder, se arrogo todas 
soc1e a , ,. 
las facultades, hasta la de darse las mas absolutas, '. an-
tes de dictar una medida extrema, cuidaba de expedir un 
decr-eto que le atribuyese la autoridad para ello, como pa
ra fundar siempre en una ley el ejercicio de su poder SIU 

límites. • d á l"b , b , d 1853 á 1861 con la autorida m s I re As1 go erno e ' ¡ 
que haya sabido en jefe alguno de gobierno, Y con a 

. d obernados puesto que á libre aquiescencia e sus g ' 
:1: se le obedecía por los que tenían voluntad de som~: 
terse á su imperio ; Y así llegó al triunfo, Y r~stablec10 
el orden constitucional cuando entró en la capital de la 

República. 60 h b' 
y desde Veracruz, en Noviembre de 18 ' a ia ex-

pedi;o convocatoria para la elección de diputados y de 
presidente de la República que debía hacerse en Enero 

LA DICTADURA DEMOCRATICA IJ9 

siguiente. Se retiran á los gobernadores las facultades 
extraordinarias que habían tenido. Las elecciones he
chas, el Congreso se instala; Juárez, que no tuvo mayo
ría absoluta en la elección, por haberse distribuido los 
votos entre Lerdo de Tejada, González ÜDtega y él, es ele
gido por la asamblea. El Gobierno está constituido; ya 
puede comenzar plenamente el reinado de la Constitución. 

No lo permitieron las necesidades de la lucha contra 
la reacción: el decreto de 4 de Junio dió facultades ex
traordinarias al Presidente en Hacienda; el del día 7 sus
pendió garantías individuales y puso en manos del Go
bierno facultades de rigor que volvían á darle un poder 
formidable, y declaró que la ley de 6 de Diciembre de 56, 
para castigar la traición y reprimir rebeliones, estaba y 
había estado vigente; ley cuya rigidez se comprende por 
su sola fecha, que denuncia el objeto que se propuso y 
las circunstancias que la produjeron. Heoho al ejercicio 
del poder amplio, Juárez extendió el suyo cuanto conve
nía á las exigencias de la situación, aun cuando el Congre
so estuviese reunido: por una circular autorizó á los g-0-
bernadores para aprehender "á las personas de quienes 
les constara que fomentaban la reacción ó maquinasen 
de cualquier modo en contra de la paz," y dar después 
aviso al Ministerio respectivo. La ley de suspensión de 
garantías fué derogada en Octubre; pero el dec!leto del 
Congreso expedido el 11 de Diciembre restableció su vi
gencia, d.eterminando que continuase en vigor hasta 
treinta días después de la siguiente reunión del Congreso; 
agregó dos artículos más de las garantías individuales á 
las ya comprendidas en la suspensión, y le otorgó facul
tades omnímodas, "sin más restricciones que la de sal
var la independencia é integridad del territorio nacional, 
la forma de gobierno establecida en la Constitución y los 
principios y leyes de Reforma," 

-



MI 

-- a Walíl& '1t - eaillllh'1if'Mhf ..._ 
;t¡i ~·-► .. ~ ... el~ a. -

•· et# .. piU1iiel11rif,Nllllit~ 
• ¡p'eiló--...titiWoiétiiitla 

át::HM del la,je 41 ,._ ii11Itt1r íiel .... 
tll&.ili,ó4tli '¡ift;'U Ji81e~Wolltveila 

4t ~ .-.~ ita th:'\ W4111 r\d¾ • 
-- ilmíl'tllíillirt i lai._ 4e ~ liHli1e ... 

.... ·-,... él -·· j --'fi. filha.•~1,a•--
.... ÍNlfflO PNideitte. L& It;, • lii i--. 

a111D1e1eabfe. 
..... lillai6 (18), para• p..-to ell W.

Ma]lil il& & pra1dfU pan hl ~ 1 
...... ,.._, ,. pM, ' ;..., ,., Ju 1.,.. U'IO, - ... 

:lli d dllt lltultllilei de iapel1 ; TI .¡t Pilili-
a~ lli efeofe, hi 4eli14e ._. ieJi&~_,....,~ la de 01iPbll6t il9 

JINde1i8;1•• ............. 
\fidftlj proee loe 'Blt1II• illr .,_IIIN, líi1•i 

ea.-.Olli'tltit;•••1w11 J1 re 
UJet•ll•lllillródelMo. ~ .... 

.Mifrld ell 'fl,- lliem¡,ti; 1 • poi1fi •1111t-,clle
l&dlt .a etdea éo114itul!mq; ,-o qde 

ta fdllrté lle lei 1111,1111. aoM,iiiN .L la. ........ 
del Bje,,P1i,o. Babk .sa. 611111 1!éJr 

.T11lres •·t3•eioio de 1-aHadell ~ 
'j illtirilaba II PNIIIMlta púl deelaR -aa .... 

· en.W.degDe1t116demie,deel&ui6n 
IWla A la autoridad mu. faealtedel qa,, i J tda. 

••·• • pnr:dhl, 1 clelpojaba A Ju a,11.enae 
...... de - flmeiq,p• 

ie 17 ele a.uac1e 70 ,- --. ,_ tJ a61Mn 
!fÍIIIIDei'ia1ie Ju pnrff11 q• -.,eadi6; ldemM, 



142 LA CONSTIT\JCION Y LA DICTADURA 

confirió facultades extraordinarias en Hacienda Y Guerra 
al Ejecutivo. Parece increible que todavía en el orden 
constitucional, definidas las garantías que quedaban en 
suspenso y los ramos que las facultades abarcaban, se de
clarase expresamente que el Ejecutivo no podía, en vir
tud de aquellas autorizaciones, gravar ni enajenar el te
rritorio cambiar la forma de iObierno ni contrariar el Tí
tulo rr/ de la Constitución, que se refiere á la responsi.oili
dad de los funcionarios. El Congreso tenía presente que 
Juárez sabía sustituirlo hasta para hacer veces de gran 
jurado ; pero no tenía derecho para desconfiar de su pa-

triotismo. 
No se hlzo esperar la manifestación enérgica de la ac

ción habitual del Presidente. Sirviéndose de sus faculta
des en IIacienda, con un poco de violencia en el modo de 
aplicarlas, dictó un decreto el 31 de Enero, mandando que 
los primeros funcionarios del ramo procediesen á "asegu
rar los bienes de las personas que notoriamente estuviesen 
comprendidas en la ley de 22 de Febrero de 1832," para 
asegurar la responsabilidad civil de los sublevados con
tra el Gobierno, por los perjuicios que causaran al fisco 
y á los partiwlares. La ley de 32, inYocada como vigente, 
hacía responsables in solidum á los que tuviesen par
te en una revuelta, de lo que ellos ó sus jefes tomasen de 
propiedades privadas. El decreto de Juárez la amplió, 
restableció el procedimiento de las leyes de 56 Y 58; pero, 
sobre todo, dejó al arbitrio de los funcionarios de Hacien
da la ealifica~ión de los comprendidos en sus disposicio
nes como una amenaza contra el espíritu revolucionario. 

' La ley que tan ampliamente armó al jefe del Gobier-

no debía durar hasta Julio de 1870; pero ya hemos dicho 
que la que 1-0 facultaba para declarar el estado de guerra 

y de sitio, estuvo en vigor hasta Mayo de 71 en que pare-
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ció necesario, paTa anularla, que el Congreso la declarase 

inconstitucional expresamente. 
En 71 debían hacerse nuevas elecciones generales. 

Juárez, que contaba con la mayoría del Congreso, hlzo re
formar la ley electoral en las sesiones de Mayo, con vi
sible propósito de preparar su triunfo. Entre las modifica
ciones se hizo la del artículo que prevenía el voto por di
putaciones en caso de que el Congreso tuviese que elegir 
al Presidente de la República, y se dispuso que el voto 
fuese individual. Sabía Juárez que la elección no iba á 
darle mayoría absoluta, desconfiaba de los gobernadores, 
que habían de ser los electores efectivos, y prefería ate
nerse á la mayoría de representantes que esperaba de los 

Estados de mayor población. 
En efecto, sus dos adversarios juntos, Lerdo de Teja

da y el Gral. Díaz, alcanzaron más de la mitad de los vo
tos expresados. La minoría oposicionista del Congreso 
pretendíó en vano diferir la solución, con motivo de que 
veintisiete rustritos no habían votado; se atacó al Gobier
no rudamente, atribuyéndole manejos ilegales para violar 
la libertad del sufragio, como la destitución del Ayunta
miento de la capital; pero al fin prevaleció la mayoría y 

Juárez fué declarado presidente para el nuevo período. 
No se necesitaba más para motivo de revolución, y esta
lló la de Oaxaca en Noviembre, ni Juáraz había menester 
otra cosa para volver á las facultades extraordinarias. 
Así fué que se las confirió amplias el Congreso en Hacien
da y Guerra en lo. de Diciembre, declarando vigente en 
811 mayor parte la ley de 70, con la suspensión de garan
tías para los sublevados, y otra vez la de Comonfort de 
Diciembre de 1856. Al expirar el término de la ley, no 
obstante que la revolución estaba vencida, otro -decreto 
prorrogó su vigencia hasta Octubre. Durante la contien
da, al Presidente le hacía falta la ley de 21 de EDPro do 
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60, que lo autorizaba para declarar el estado de sitio 
é imponer el gobierno militar, pues el Congreso la había 
declarado inconstitucional en Mayo de 71; pero para él 
la fuente del poder era inagotable ; y como la del lo. de 
Diciembre lo facultaba en el ramo de Guerra, tomó de 
ello base para doolarar vigente la de 1860, y de ésta, fun
damento para establecer el gobierno militar, durante el 
primer semestre de 72, en los Estados de Tlaxcala, Aguas
talientes, Hidalgo y Zacatecas. Juárez murió en Julio 
eon el poder formidable de las facultades extraordinarias 
eon que gobernó siempre; los breves períodos en que por 
excepción no las tuvo, contó con la ley de estado de sitio 
que, cuando no estaba en ejercicio actual, se alzaba co
mo un amago sobre los gobernadores. Con la Constitu

ción no gobernó nunca. 
¡ Elra sólo porque le parecía más cómoda la dictadura! 

De ningún modo : era resultado de su convicción de que, 
con la ley de 57, el Ejecutivo quedaba á merced del Con
greso y de los gobernadores. Cumplió la obra reformis
ta iniciada por la Constitución y bajo el programa de los 
liberales del 57; pero de la organización que aquélla es
tableciera tenía tan mala opinión como el caudillo de 
Ayutla. Había visto en Septiembre de 1861, apenas res
tablecido el orden legal, que cincuenta y un diputados 
le pedían su abdicación en favor de González Ortega, de 
aquel general victorioso que, al prestar la protesta como 
presidente de la Corte Suprema, pronunciaba un discur
so censurando la política del Gobierno sancionada por el 
triunfo; y había visto que cincuenta y cuatro represen
tantes lo sostenían con la pobre mayoría de tres votos. 
¡ Qué habría de esperar de un congreso así, que él mismo 
calificó de convención I Bien sabía, por otra parte, que 
los gobernadores no podrían someterse democráticamen
te á las constituciones locales sin convertirse en juguete 
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de los agitadores ó de las legislaturas; que tenían que 
obrar de suerte que todo el poder estuviese en sus manos, 
y frente á jefes de Estado dictadores, era indispensable 
un presidente dictador. Juár-ez empleó aquellas fuerzas, 
que no podía destruir; se apoyó en l-0s gobiernos locales, 
apoynndolos á su vez, y se mantuvo con una mayoría del 
Congreso de que los gobernadores lo proveían. 

Dos veces manifestó el gobierno de Juárez su opinión 
adversa á la organización constitucional, y al través de 
ella el propósito de mejorarla para hacer posible la esta
bilidad de los Poderes. Lo hizo las dos veces -en ocasión 
del restablecimiento del régimen legal, al concluir los dos 
largos períodos de lucha que tuvo que resistir. En Julio 
de 1861, cuando Juárez acababa de tomar posesión de la 
Presidencia en virtud de la elección, el Congreso expidió 
un decreto que no tenía sino efecto de pr-0grama; según 
él, la asamblea ocuparía de preferencia su período de se
siones siguiente "en acordar y decretar, conforme á la 
Constitución, todas las reformas que ésta nooesita," y pre
venía al Ejecutivo federal y á las legislaturas que envia
sen sus iniciativas al hacerse la apertura ded las sesiones. 
Esto reYela la necesidad que Juárez sentía de prorutas y 
numerosas reformas, á las que deseaba dar preferente 
atención, á pesar de las graves que le imponían las agi
taciones del momento. 

El propósito se malogró por las dificultades políticas 
que envolvieron otra vez al país en la guerra; pero no 
bién ésta concluyó y el Gobierno nacional volvió á la ca
pital de la República, el intento de Juárez se expuso otra 
vez eficazmente en la convocatoria de 14 de Agosto para 
las elecciones de los altos funcionacrios. En la parte ex
positiva decía la convocatoria que la experiencia demos
traba la necesidad urgente de reformas constitucionales 
para afianzar la paz y consolidar las instituciones, esta-

-
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había considerado necesarias todas las propuestas, y sólo 

se alcanzaba una. 
En consecuencia, fué al mism-0 fin que su predecesor 

(asegurar la estabilidad de su gobierno), por medios ex
teriores distintos, pero qne en esencia •eran iguales: apo
derarse del Poder Legislativo para desarmarlo, y subor
dinar á l-0s gobernadores para evitar rebeldías posibles y 

dominar todas las elecciones. El resultado fué una dicta
dura menos ostensible, pero tan cabal como la anterior. 

Desde mediados de 75, la dictadura recobra hasta los 

procedimientos abandonados; se suspenden las garantías 
individuales, restableciend-0 el vigor de la última que sir
vió á Jnárez; el Presidente vuelve á las facultad~s ex

traordinarias; un decreto de Noviembre prorroga la de 
Mayo, y añade la autoridad para declarar en estado de 
sitio los Estados en que el Gobierno lo crea necesario; y 

al hacerlo á principios de 76, respecto á Oaxaca, Jalisco 
y Chiapas, los decretos presidenciales declaran otra vez 
vigente la famosa y usada ley de Juárez de Enero de 60, 

que había declarado inconstitucional el Congreso de 71. 
De la convicción de Lerdo sobre la ineficacia de la 

Constitución para el gobierno estahle y eficiente, tenemos. 

~o sólo testimonio, sino expresión razonada en la circular 
con que acompañó la convocatoria de 67 de que ya hahla

mos; circular que es un capítulo acabado de ciencia polí

tica, bastante á demostrar las altas dotes de su autor, su 
conocimiento excepcional de la materia y el pulso delica

do con que era capaz de hacer la censura de Jo que él 

qnería parecer respetuoso. De un criterio que así se ensa

íía, no puede ponerse en dnda que juzgaba lo mismo la 
obra de 57 como realizadora de la democracia, y si de ésta 

no habló ni sobre ella propuso reformas, fné qu,jzá porque 
sn finura de político experto le vedaba herir el sentimiento 
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populista que es la estela de las revoluciones victoriosas. 
::lin embargo, es preferible creer, para llevar menor nú
mero de probabilidades de desacierto, que no juzgó la 
Constitución por esa fase, porque la democracia no entra

ba en sns preocupaci-0nes. 
Tocar la Constitución cuando acababa de entrar triun

falmente en la capital de la República, consagrada como 
emblema de la Nación y bandera ensangrentada del pue
blo, era herir la víscera más noble; Lerdo comienza por 
ensalzarla, hablando con admiración de los principios de 
progreso que proclama, de las garantías que consigna y 

de "la forma de gobierno que establece, consagrada ya 
por la experiencia de algunos años de sacrificios;" pero 
d~spués, entre calificativos de sabia y previsora, expresa 
que ella misma admite la posibilidad de las reformas. La 
ataca en seguida á fondo, revelando que "según en ella 
están constituidos los poderes, el Legislativo es todo y el 
Ejecutiv-0 carece de autoridad propia frente al Legisla
tivo," para concluir que el remedio es necesario y ur

gente. 
Pero el hábil ministro n-ecesitaba defender el error an-

tes de combatirlo: "el Gobierno, dice, no censura que se 
formase así en su época esa parte tle la Constitución. Pa
ra algunos pudo ser est-0 un ,efeeto de sentimientos polí
ticos de circunstancias, mientras que, para otros, pudo 
ser muy bien un pensamiento profundo, político y rege
nerador." El pensamiento profundo era de él y no de los 
constitu~ntes; per-0, al ponerlo en la defensa de éstos, 
quiso atribuírselos para disculparlos primero y atacar su 
obra después. He aquí el razonamiento: se necesitaba 
la reforma social, y puesto que no podía obtenerae en las 
circunstancias del año 57, los eonstituy,entes quisieron en
comendarla á la marcha normal de los poderes públicos 
para no renunciar á ella; un dictador se había visto ya 
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que era impotente para realizarla, pues un hombre solo 

"podía carecer de elevación de miras, ó de prudente ener
gía en los medi-0s, ó de rectitud de intenciones, ó de con

vicción de la necesidad ó de resolución para conmover á 

la sociedad." (•) 
Los constituy'lmtes no podían confiar la reforma á la 

guerra; pero tampoco debían esperarla ya de un hombre ' 
dada aquella experiencia, y quisieron encomendarla al im-
pulso y ardor más fácil de encontrar en la responsabilidad 
colectiva y audaz de una convención; "esto inspiró á los 

constituyentes la idea de crear una convención permanen
te en lugar dJe un Congreso." 

Así queda el Congreso Constituyente levantado y la 
Constitución venerada, mientras el golpe ha herido ruda
mente la entraña noble. Y luego, de la misma disculpa 
~urge el motivo incontestable para cambiar lo que los 
eonstituy,entes hicieron: la convención no tenía más ob.;r
to que la reforma social; hecha la reforma social, la con

vención era un peligro, lo que se necesitaba. era un Con
greso. "La marcha normal de la administración exige 
que no sea todo el Poder Legislativo y que ante él no ca
re1aa de todo poder el J<li~cutiv~. . Para tiempos norma
les el despotismo de una convención puede ser tan malo 
ó más que el despotism-0 de un dictador. Aconseja la ra
zón, y enseña la experiencia de los países más adelanta
dos, que la paz y el bienestar de la sociedad dependen 
del equilibrio conveniente y de la organización de los po

deres públicos." 
Esto, cuanto á los principios de la ciencia política. 

Por lo que ve á la experiencia de los hechos vívidos, Ler
do de Tejada se refería á dos que contaban por mucho en 
la necesidad de las reformas. Hablando del predominio 

(•) Completa Justicia en osta doble alucl6n á Santa Ana y Comonfort 
respectlv&mente. 
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congresional que podía intentarse con pretensiones de 
parlamentarismo, decía: "Todos pueden recordar en Mé
xico algunas escenas deplorables en que han padecido, á 
la vez, la dignidad y el crédito del Legislativo y del Eje
cutivo con ocasión de algún interés particular y c-0n gra

ve perjuicio del interés público." En otro párrafo delata 

una conspiración congresista que nadie ignoraba enton
ces: "Así sucedió en fines de Julio de 1861. Estuvo en
tonces á punto de realizarse el proyecto de hacer un cam
bio de gobierno, encausando al Presidente de la Repúbli
ca y toda la Nación se preocupó con el inminente peligro 

de graves trastornos públicos." 
Quien estaba convencido por las te-Orías científicas de 

tal modo y aleccionado por la experiencia de tal suerte ' 
era imposible que de grado se sometiera á obedecer y ser-
vir á una Constitución que lo llevaría al fracaso; imposi
bilitado para establecer el equilibrio de los Poderes, car
gó por su extremo el peso de la balanza y los puso todos 
en manos del Ejecutivo; es decir, continuó la dictadura. 

La revolución que depuso á Lerdo de Tejada y elevó 

l. la Presidencia al Gral. D. Porfirio Díaz dió á éste una 
posición más libre que la que asumió su antecesor al su
bir al poder; no recogió, como él, una herencia que debie
ra respetar, ni una tradición con que fuera necesario 
transigir; llevado al Gobierno por la violencia revolucio

naria, no tenía con el pasad-0 compromiso alguno, sino que 
s~ntia el apremio de la lógica para destruirlo. Llegaba, 
s1! al poder rodeado de héroes que tenían derechos supe
r:ores á los que da la tradición en la sucesión legal y pa
cífica; pero ademés de los fueros que le daba la jefatura 

de ~a revolución que se había hecho en su nombre y que 
tema mucho más de personalista que de reivindicad-Ora 
ninguno de sus cabos le igualaba en historia ni se le acer'. 

eaba en popularidad ni en prestigio. Gobernó con ellos ' 
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pero no compartió con ellos el poder; su acción fué, en los 
comienzos, -embarazada, pero lliempre dominadora ; !le 

apoderó de los Estados por la cohesión de sus amigos que 
se habían hecho gobernadores, y una evolución política 
realizada en 1880 exigió el cambio de la cohesión revolu
cionaria en adhesión personal como título para estar uni

do á su suerte. 
Entró á sustituivlo el Gral. D. )Ianuel González en la 

administración; pero la dirección política permaneció, du
rante aquel período, en manos del Gral. Díaz. Al recobrar 
el poder en 1884 había ya preparado la nueva y trascen
dental evolución que transformaría su gobierno, Y que 
se realizó dando entrada en la política y en la adminis
traición á los elementos poderosos que con J uárez Y Lerdo 
se habían ejercitado en las luchas y educado en el mane
jo de los negocios públicos. Libre de principios extremos, 
repugnan(io la intolerancia y dotado de un espíritu de 
benevolencia para el que no había falta imperdonable ni 
error que imposibilitara el olvido, pla!1teó una política 
de conciliación que no tuvo la a¡wobación de todos; pero 
con ella quitó las barreras á lo, tradicionalistas del na
cimiento, de la creencia y de 1 a historia y los hizo entrar 
en el campo neutral ó promi.,euo de su política, en que, 
si no se fundían, se mezclahan todas las convicciones. 
Desde entonces su poder, que había sido siempr-e domina
dor, pero no exento de violencia, no encontró obstáculo 
alguno en un camino que el interés común le allanaba. 
Guardó siempre las formas, que son la cortesía de la fuer
za. Todas las clases, todos los grupos que clasifica una 
idea un estado social ó un propósito estaban con él, no 

' como vencidos, sino cobijados; así, cuando el demento 
social e1t11ba de su parte, el político no podía ser ya ob

jeto de preocupaciones. 
La dictadura benévola podía ,l.esenvolverse entonces 
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en medio del asentimiento general, formado de respeto 
y de admiración. de temor y desconfianza, de sugestión 
trasmitida, hasta de costumbre aceptada y aun de preocu
pación contagiosa. El régimen del Gral. Díaz era transito
rio por personal; para realizar el absurdo de un gobierno 
sin partidos, lo fundó sobre un programa sin principios; 
logró borrar pronto la revolución y •estuvo á punto de 
borrar los credos, y por no ser obra de partido, la suya se 
desenvolvió como amplia y noblemente nacional. Duran
te los veintiseis años de su segunda administración, ~féxi
co vivió bajo la dictadura más fácil, más benévola y más 
fecunda de que haya ejemplo en la historia del Continen
te americano. 

La extraordinaria duración de su gobierno fué resulta
do del buen éxito, y no es presumible que fuese un propó
sito deliberado desde el primer día; los procedimientos 
seguidos venían aconsejados por las circunstancias suce
sivas y dictados por una habilidad suma; pero el sistema 
de gobierno, implantado desde el principio á pesar de los 
obstáculos, de asumir todo el poder, era producto de la 
convicción y fruto de la experiencia. El Gral. Díaz, por 
el alto sentido práctico con que juzgaba la historia que 
había vivido, sabía quizá tanto como Lerdo de 'l'ejada por 
sus estudios de ciencia política; conocía los peligros cons
titucionales del Gobierno, los amagos de los gobiernos lo
cales, las asechanzas congresistas; por cierto que pertene
ció al Congreso de 61 que quiso deponer al Presidente 
autor de la Reforma, y fué de los que lo sostuvieron con
tra los cincuenta y un disidentes que le pidieron su di
misión. Sabía, como J uárez y Lerdo, que Comonfort tenía 
razón al declarar imposible el equilibrio de los poderes 
públicos que la Constitución establecía. 

• •• 
Desde 185, aeÍI hemos tenido una Constituci<\n venera-

'º 
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da, idolatrada, cuyo elogio se han transmitido las genera
ciones, como pasan de padres á hijos las laudatorias á los 
dioses que dan el pan, el sol y el aire, y que pueblos ente
ron repiten después con maquinal constancia é invencible 
superstición. Este sentimiento extravagante, adoración 
de íd-010 sagrado á una ley que sólo debe ser estimada por 
su utilidad y acatada para el bien común, tuvo su utilidad 
como fuerza fanática en un pueblo hecho á desconocer la 
autoridad de las leyes y á revolverse contra todas. Ya 
hemos observado que la victoria de la Constitución de
tel'Dllnó una etapa nueva en nuestro progreso politico: 
antes de 67, todas las revoluciones tenían por base el des
conocimiento de la Constitución vigente; de entonces acá, 
todas las revueltas han invocado la Constitución ultrajada. 
Esto quiere decir que salimos, merced á la obra de 57 y las 
luchas que prov-0có, del período caótico en que se buscaba 
una forma de gobierno, y ésta se fijó mediante la reforma 
social que los liberales del Constituyente, derrotados en 
el Congreso, dejaron planteada, necesaria é inevitable. En 
ese sentido, todo encomio es pálido en honor de los progre

sistas de 57. 
Durante la guerra de Tres Años, los conservadores 

combatían para destruir la Constitución y los liberales 
para abrirle brechas. Cada ley de J uárez era una reforma 
ó adición que desgarraba un artículo de la ley que tenía 
por bandera y que reformaba á cañonazos. Las leyes de 
Reforma fueron superiores á la Constitución, puesto que 
la modificaban sin los requisitos necesarios, hasta que en 
1873 entraron en ella para no seguir ofendiéndola. Des
pués de su época de legislador supremo, depuesta ya la 
,rntoridad que lo mantuvo sobre la Constitución, Juárez 
pidió al pueblo, con discreta cortesía, que le permitiera 
hacer en la organización del Gobierno profundas modifi
caciones, opuestas diametralmente á las teorlas y á lu 
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convicciones del Congreso Constituyente. Y sin embargo 
de esas demostraciones contra la Ley suprema, el senti
~ento de adoración por ella seguía firme en el pueblo, 
mcapaz de darse cuenta de las opiniones ni de los actos de 
sus hombres de primera línea. 

Este sentimiento dejó de ser útil desde hace tiempo y 
es hoy gravemente perjudicial. Después de más de medio 
siglo de experiencia, y cuando una serie de presidentes, t-0-
dos hombres superiores de que podríamos enorgullecernos, 
han hecho á nna par:te la Constitución y han establecido 
la dictadura, el criterio, extraviado por la ad-Oración de 
la ley que se supone perfecta, culpa ciegamente á la co
dicia de !-Os gobernantes. 

Tod-0s los presidentes han sido acusados de dictadura 
y de ape¡arse al poder perpetuamente; pues bien, la dic
tadura ha sido una consecuencia de la organización cons
titucional, y la perpetuidad de los presidentes nna conse
cuencia n&tural y propia de la dictadura. En la organiza
dón, el Poder Ejecutivo está desarmadJ ante el Legisla
tivo, como !-O dijo Comonfort y lo repitieron Juárez y 
Lerdo de Tejada; la acción constitucional, legalmente co
rrecta del Congreso, puede convertir al Ejecutivo en un 
juguete de los antojos de éste, y destruirlo nulifioándolo. 
La acción mal aconsejada de la Suprema Cor:te podrla atar 
al Ejecutivo, detener sus más necesarios procedimientoa, 
subordinar á propósitos políticos la independencia de los 
Estados, y aun embarazar las facultades del Congreso. 
Los gobiernos locales pueden y han podido resolver de la 
suerte de la Nación á poco que el gobierno central se com
plique en dificultades, y tienen el poder, cuando menos, de 
crearlas muy serias. 

Si los presidentes, ante estas amenazas, han procurado 
aometer todas las funciones públicas á su voluntad en 
defensa de su interés propio, lo cierto es que, al guardar 
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el suyo, sa!Yaron el <le la Nación, y no hay derecho para 
asegurar que no lo tuvi,•1·on en cuenta. La dictadura se 
hahría impuesto en el espíritu más moderad-0 como una 
necesidad, ó habría aparecido al fin como resultante de 
laa fuerzas desencadenadas, después de todos los estragos 

propios del desorden y la anarquía. 
Hecha la dictadura, que es el poder único y omnipoten

te, su primera condición intrínseca es la perpetuidad. La 
omnipotencia á término fijo es un absurdo, y ya que la 
dictadura no puede contar con la eternidad, que la haría 
divma, se ampara en lo indefinido, que no deja como fin po
sible sino la incertidumbre de la muerte ó la incertidumbre 
de la abdicación, que es también un acto de autoridad 
suprema. La voluntad de ejercer el poder sin límites inde
finidamente, que han mostrado los presidentes mexicanos, 
no puede elogiarse como una virtud; pero es ir remedia ble
mente humana, y es insensato pretender que las institucio
nes se corrijan con el ejercicio de virtudes excepcionales 
y tenerlas por sabias cuando exigen en los funcionarios 

cualidades de superhombre. 
Si según la concepción de Emerson, la humanidad pue

de representarse por unos cuantos de sus grandes hom
bres que la sintetizan, con más razón las épocas de los pue
blos pueden representarse por los pocos hombres que laa 
han presidido. La historia de México independiente, en lo 
que tiene de trascendental, cabe en las biografías de tres 
presidentes: Santa Anna, Juárez y Díaz. El primero pare
ce deparado para seguir en todos sus vaivenes, merced ·,í 
su flexibilidad desconcertante, los movimientos contrarios 
de un período sin orientación; época de anarquía de par
tidos, de infidencia en los principios, de gobiernos que 
revolucionan, de ejércitos que se rebelan, de vergiienzaa 
que no sonrojan y de humillaciones que no ruborizan. 
Juárez, el dictador de bronce, reúne escovidas las cualida-
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des del caudillo de la Reforma; tiene la serenidad para 

el acierto, la tenacidad para la perseverancia, la intole
rancia para el triunfo sin concesiones; hace la reforma 

social, consagra una constitución definitiva, fija la forma 
de gobierno y encauza la administración. El Gral. Díaz, 
soldado con temperamento de organizador, hace dos revo
luciones para establecer la paz, impone el orden que ga
rantiza el trabajo á que aspiraban los pueblos cansados 
de revueltas, favorece el desarrollo de la riqueza pública, 
comunica los extremos del país, pone en movimiento 
las fuerzas productivas y realiza la obra, ya necesaria y 

quprema, de la unidad nacional. 
La vista sola de estas tres etapas de un pueblo que no 

tenía en 1821 ninguna vida política y que estaba condena
do á comenzar su historia tan tarde, demuestra que se ha 
avanzado mucho en la transformación de las sociedade~
Los escritores extraños, que atribuyen nuestro atraso en 
la práctica de las instituciones y en la educación política 
á ineptitud é inferioridad de raza, tanto como á inmorafi
dad y perversión de sentimientos, se olvidan de que ha
blan desde la cima de sus treinta siglos de historia. Nos
otros parece que nos damos prisa á compendiar la nues
tra, y nos sentimos necesitados á resumir en lustros loa 
siglos de la historia humana. 

La impaciencia de los pueblos cultos no sufre la torpeza 
de nuestros primeros pasos, ni halla disculpa á los erro
res de una nación nueva que se erige sobre la trabajosa 
transformación de una raza. Nosotros, sometidos por su
gestión á tal injusticia, en lugar de acudir á los razona
mientos que la demuestren, nos contentamos con buscar 
excusas que la aplaquen. Sin embargo, la única nación 
autónoma y nueva que pudiera mostrarse como e,jemplo de 
organización tranquila y pronta, los Estados [nidos, se 
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hizo, no por la transformación de un pueblo, aino por el 
trasplante de Europa á .América de una raza que venia 
al Continente occidental á continuar su vieja historia. 

La nuestra, en la época constitucional, tiene de notable 
que nuestros grandes presidentes han ejercido la dicta
d.ura favoreciendo las evoluciones que cada etapa reque
ría. No ha sido que un despotismo brutal haya hecho es
tragos en los pueblos; es que la desproporción entre las 
instituciones prometidas y las posibilidades de realiza
ción, ha irritado la impaciencia de los hombres que han 
puesto sus pasiones y sus fuerzas al servicio de los que 
prometen de nuevo la vida popular libre y activa. En vez 
del quietismo de las tiranías, hemos tenido con las dicta
duras democráticas un movimiento de avance y una evo

lución continuos. 
Pero bajo tal régimen, lo que no puede progresar y ha 

tenido que permanecer estacionario, es la práctica de las 
instituciones, sin la que serán siempre una quimera la 
p~z permanente, el orden asegurado, que son el objeto de 
la organización nacional, para conjurar peligros exterio
res y realizar los fines de la vida en el seno de las socieda
des. Quizá examinando á fondo los hechos y las circuns
tancias, nos convenciéramos de que ello no · era posible 
antes de que concluyera la obra de la unidad nacional, 
que es apenas de ayer, dado el alejamiento en que los 
pueblos de la República vivieron; pero cuando esa obra 
está realiza,da en las condiciones principales que la reve
lan y la hacen sentir, nada más necesario ni más eficaz, 
para llevarla hasta el fondo del sentimiento general, que 
el cumplimiento de las instituciones comunes que juntan 
1as aspiraciones y suman los esfuerzos en favor de pro
pósitos y de ideales también comunes. Si la dictadura fué 
necesaria en la historia, en lo porvenir no será sino un 
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peligro; si fué inevitable para sostener el Gobierno, que 
no puede vivir con la organización constitucional, es 
urgente despojarla de sus fueros de necesidad, poniendo 
á la Constitución en condiciones de garantizar la estabi
lidad de un gobierno útil, activo y fuerte, dentro de un 
círculo amplio, pero infranqueable. 


